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D E C R E T O

LEY REGLAMENTARIA EN MATERIA DE DERECHOS Y CULTURA DEL PUEBLO MAYA DE YUCATÁN

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Del objeto y Ámbito de Aplicación de la Ley

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 2º, 7 bis y 95 bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán, sus disposiciones son de orden público e interés social, de cumplimiento general en todo el Estado de Yucatán, y tiene por objeto, garantizar el ejercicio pleno de los derechos fundamentales del pueblo maya de Yucatán establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales celebrados y ratificados por México en la materia, y en la Constitución Política del Estado de Yucatán.

Artículo 2.- El Estado de Yucatán tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en el pueblo maya, el cual desciende de la población que habitaba la península yucateca al iniciarse la colonización, observa sus propios conocimientos, manifestaciones y lengua, así como sus instituciones sociales, económicas y culturales o parte de ellas, rasgos que la identifica internamente y a la vez la diferencia del resto de la población del Estado.

Artículo 3.- Los integrantes del pueblo maya son sujetos de derecho público  de conformidad con lo establecido en el párrafo quinto del artículo 7 bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán, por lo que tienen plena capacidad jurídica para contraer obligaciones y ejercer sus derechos o  realizar cualquier gestión ante cualquier autoridad, por sí mismos ó través de sus autoridades tradicionales de manera directa y sin intermediarios.

Artículo 4.- La conciencia de la identidad como indígena maya de Yucatán es el criterio fundamental para determinar que le son aplicables las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I.- Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
II.- Pueblo maya: El que habita o es descendiente de los pobladores del territorio del Estado en la competencia que tiene como límites los establecidos en el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;
III.- Comunidad maya: Las colectividades humanas que por haber dado continuidad histórica a las instituciones políticas, económicas, sociales y culturales que poseían sus ancestros al iniciarse la colonización, poseen formas propias de organización económica, social, cultural y política, y afirman libremente su pertenencia a la cultura maya;
IV.- Indígena maya: Aquélla persona descendiente del pueblo maya, que  conserva y mantiene sus rasgos culturales de alguna de sus comunidades, como parte de su forma habitual de vida, costumbres, tradiciones o religión de modo habitual, sin importar si pertenecen actualmente a una comunidad maya en el Estado o se encuentran de manera colectiva o individual en zonas urbanas, en otras entidades federativas e incluso en el extranjero;
V.- Instituto: El Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán;
VI.- Convenio 169 de la OIT: Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo;
VII.- Asamblea Comunitaria:  Máxima autoridad de las comunidades mayas que el Estado reconoce en ejercicio a su libre determinación, en cuyo interior sus integrantes a través de sus usos y costumbres discuten y aprueban los temas y asuntos de interés de la comunidad maya que se trate;
VIII.- Cultura maya: Conjunto de rasgos distintivos espirituales, materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan al pueblo maya de Yucatán, y que abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y creencias;
IX.- Derechos fundamentales del Pueblo Maya.- Son aquellos derechos  humanos que han sido reconocidos en la Constitución Federal y la Constitución del Estado de Yucatán, como propios de los indígenas, considerados en lo individual o como colectivo.
X.- Centro Ceremonial: Lugar sagrado del pueblo maya, asentado en zonas arqueológicas o fuera de ellas, que se utiliza para la práctica de sus ceremonias tradicionales u otras expresiones culturales que les legaron sus antepasados, y
XI.- Juez de Paz y de Conciliación Maya: Es un Juez de Jurisdicción Mixta reconocido como servidor público por el Poder Judicial, encargado de impartir la justicia del Estado como la justicia indígena de la comunidad donde reside, conforme a los usos, costumbres y tradiciones. 

Artículo 6.- Las disposiciones de la presente Ley, se sujetarán a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Convenio 169 de la OIT y demás tratados internacionales ratificados por México en la materia, y la Constitución Política del Estado de Yucatán.

Capítulo II

De los Principios Rectores

Artículo 7.- Son principios rectores en la aplicación e interpretación de esta Ley, los siguientes:

I.- La Libre determinación del pueblo maya de Yucatán, que consiste en la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural; para elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los hombres, en un marco que asegure en todo momento la unidad estatal y nacional;

II.- El de Pluralismo, como el reconocimiento de la conformación principalmente maya de la sociedad yucateca, entre las cuales debe existir un trato igualitario, basado en el respeto de sus diferencias, eliminando toda clase de discriminación, que permita corregir desigualdades económicas y sociales;

III.- El de Sustentabilidad, relacionado con el deber de asegurar la relación entre los territorios de las comunidades indígenas, la garantía de la continuación de las formas tradicionales de aprovechamiento de los recursos naturales del pueblo maya, el reconocimiento de los límites y en general, de las potencialidades de la naturaleza que obliga a mantener políticas que se dirijan a mejorar las relaciones entre los distintos niveles de gobierno, el pueblo maya y el medio ambiente;

IV.- El de Integralidad, que reside en el impulso por la acción integral y concurrente de las instancias y niveles de gobierno que inciden en la vida del pueblo maya, propiciando una mayor participación en la toma de decisiones, y evitando las prácticas parciales que fraccionen las políticas públicas,   y

V.- El de Participación,  que radica en incentivar formas de cooperación entre los indígenas mayas y el Gobierno del Estado ó con los Municipios, según corresponda, para apoyar el desarrollo de los sistemas internos de las comunidades mayas, mediante la colaboración, incorporación, planeación, ejecución y evaluación conjunta de las acciones. 

Artículo 8.- Las comunidades mayas ejercerán su derecho a la libre determinación, siempre y cuando no violen algún derecho fundamental o constituya una práctica discriminatoria, contraria a derecho.

Artículo  9.-  Se reconoce la existencia de personas pertenecientes a otros pueblos  o  comunidades  indígenas asentadas en el territorio de Yucatán, a quienes se les respetarán sus derechos fundamentales y la libertad para conservar sus costumbres, usos y tradiciones, lengua, religión y en general, todos los rasgos  culturales que los distingan, los cuales serán protegidos de conformidad con los principios que se establece la presente Ley y la capacidad presupuestaria.  

Capítulo III

De la Difusión de los Derechos del Pueblo Maya

Artículo 10.- Los integrantes del pueblo maya tienen el derecho de adquirir, operar y administrar sus propios medios de comunicación, para la difusión de su lengua, cultura y derechos.

El Instituto brindará en caso de que se le requiera, los medios necesarios para operar los programas de difusión del pueblo maya, involucrando a las demás dependencias de gobierno, para lograr que toda la población tenga conocimiento y respeto por la cultura maya.
Artículo 11.- La Coordinación General de Comunicación Social del Estado con la participación activa de los Representantes del pueblo maya y previo su consentimiento, ejecutará un programa permanente de difusión para promover el conocimiento de los derechos y la cultura maya en todo el Estado. Esta promoción incluirá la participación del sector privado, mediante convenios de colaboración. 

Artículo 12.- El Instituto llevará a cabo cursos de capacitación en forma permanente dirigido a los funcionarios públicos encargados de prestar algún servicio al pueblo maya, a fin de fomentar el conocimiento de la cultura maya y de su lengua.  

Artículo 13.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, establecerá programas de capacitación dirigidos a las comunidades mayas para la implementación de una cultura que  fomente el conocimiento de sus derechos fundamentales y reoriente en su caso, aquéllas costumbres que atenten en contra de los derechos de niñas, niños, adolescentes, mujeres y adultos mayores mayas.

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL PUEBLO MAYA

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 14.- Los integrantes del pueblo maya tendrán libertad para promover por sí mismos, a través de sus representantes o de sus autoridades tradicionales ante las instancias competentes, el ejercicio de los derechos que se instrumentan en esta Ley.

Artículo 15.- Los servidores públicos en el ámbito de su competencia, deberán respetar los derechos fundamentales del pueblo maya tanto en lo individual como en lo colectivo, evitando cualquier tipo de conducta discriminatoria, privilegiando la dignidad e integridad de las mujeres, adultos mayores, niñas, niños y adolescentes mayas a cualquier práctica cultural. En caso contrario, la dependencia competente tiene la obligación de iniciar un proceso de investigación que permita dar respuesta inmediata al quejoso e iniciar las acciones legales correspondientes contra el infractor.

Será considerado una agravante al calificar la conducta discriminatoria, si  ésta la realizare un servidor público en ejercicio o con motivo de sus funciones.

Artículo 16.- Los servidores públicos que se dediquen a la protección y promoción de la cultura maya, deberán poseer conocimiento de ésta, de su cosmovisión, de los derechos humanos de los indígenas, de su lengua y de las políticas públicas que tengan como finalidad  el desarrollo del pueblo maya.

Articulo 17.- El Poder Ejecutivo del Estado, en la medida de su capacidad presupuestaria, establecerá unidades administrativas con la finalidad de acercar sus servicios, apoyos y beneficios al mayor número de comunidades mayas, procurando abarcar a todas ellas. 

Capítulo II

Derechos Políticos y de Participación de las Comunidades Mayas

Articulo 18.-  El Gobierno del Estado impulsará formas de cooperación para interactuar con las comunidades indígenas en el desarrollo de sus sistemas internos de gobierno, implementando programas que permitan la colaboración, incorporación, planeación, ejecución y evaluación conjunta de las acciones internas, las obras y acciones de gobierno.

Articulo 19.- El Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos tienen la obligación de difundir en lengua maya, los programas, acciones gubernamentales, leyes, reglamentos, obras, servicios; y en general, cualquier información de interés para el pueblo maya, a fin de impulsar el derecho de acceso a la información de sus integrantes.

Articulo 20.- El ejercicio del derecho de petición de los integrantes del pueblo maya será en el marco del respeto de la lengua, por lo que las promociones podrán ser realizadas en maya y obligatoriamente, serán contestadas en la misma lengua.

Artículo 21.- Las consultas públicas que se realicen en las comunidades mayas, deberán  realizarse previa difusión de los temas  motivo de la misma, asegurando el entendimiento pleno de sus integrantes.

Artículo 22.- Las comunidades mayas a través de su respectiva Asamblea Comunitaria, elegirán de acuerdo con sus normas, procedimientos, usos y costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno, válidos únicamente para su comunidad.
Las autoridades estatales y municipales, a solicitud de las comunidades mayas, coadyuvarán con éstas para asegurar el ejercicio pleno de este derecho.

Artículo 23.- Toda autoridad estatal o municipal que pretenda realizar  obras o acciones de gobierno en beneficio de una comunidad maya, realizará una consulta a efecto que dentro de la programación y ejecución  de ésta, se tome en cuenta el parecer de los representantes y autoridades de las comunidades mayas beneficiadas, en términos de la Ley de Participación Ciudadana que  regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular del Estado.
Artículo 24.- Los programas de divulgación de temas políticos, sociales, culturales y cualquier otro que sea considerado de interés para el pueblo maya, deberán difundidos en lengua maya dentro de sus comunidades.

Artículo 25.- El Estado y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, reconocerán a los integrantes de la Asamblea Comunitaria elegidos por los miembros de su comunidad de acuerdo a sus usos y costumbres, como interlocutores legítimos de la función gubernamental.

Artículo 26.- Los servidores públicos en materia electoral del Estado tomarán en cuenta la opinión de las autoridades y representantes de las comunidades mayas al momento de establecer sus programas de difusión. 
Artículo 27.-  Las comunidades mayas podrán coordinarse y asociarse libremente para la realización de proyectos que permitan en conjunto, el desarrollo y bienestar económico, social y cultural de sus respectivas comunidades. 

Artículo 28.-  El Congreso del Estado realizará una consulta pública informada, en las comunidades del pueblo maya que se vean afectadas por conflictos de límites municipales, para la creación de nuevos municipios dentro del territorio del Estado, así como para el análisis y dictamen de cualquier iniciativa en materia indígena.

Capítulo III

Del Derecho a la Jurisdicción y del Sistema de Justicia Maya

Sección Primera

Del Acceso a la Jurisdicción del Estado

Artículo 29.- El sistema normativo interno de las comunidades mayas  se encuentra vigente con sus características propias y específicas, basados en sus tradiciones ancestrales y que se han ido transmitiendo oralmente por generaciones, enriqueciéndose y adaptándose a diversas circunstancias con el paso del tiempo. 

Los integrantes del pueblo maya, podrán ejercer su derecho a la jurisdicción mediante los Jueces de Paz y de Conciliación Maya.

Artículo 30.- Los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado a través de sus instancias competentes, implementarán permanentemente programas de formación sobre los derechos indígenas, así como la información relativa a los usos y costumbres del pueblo maya a intérpretes, médicos forenses, abogados, agentes del ministerio público y, en general, a todos los servidores públicos que intervengan en asuntos en los que exista interés jurídico de los miembros de los pueblos y comunidades mayas, a fin de otorgar seguridad jurídica en los procesos en que aquellos sean parte. 

Dichos programas serán obligatorios para los integrantes de la Defensoría Legal del Estado, con la finalidad de otorgar seguridad jurídica en los  procesos en que los indígenas mayas sean parte.

Artículo 31.- La Defensoría Legal del Estado tendrá un cuerpo suficiente de defensores con conocimientos de la cultura y de la lengua maya, que intervendrán en todos los asuntos en que exista un interés jurídico de los integrantes de alguna comunidad maya.

Artículo 32.- El Defensor adscrito que conociere de una causa en la que  fuere  parte un indígena maya, deberá promover de oficio ante las instancias competentes, los recursos necesarios para que sus derechos fundamentales como indígena sean respetados y reconocidos. 

Artículo 33.- Los lugares o establecimientos de readaptación social en donde los integrantes del pueblo maya compurguen sus penas deberán contar con programas especiales que permitan la atención de su condición como indígena maya, para que su rehabilitación se desarrolle en armonía con sus usos, costumbres y lengua.

Los individuos del pueblo maya sentenciados por resolución judicial, cumplirán sus penas preferentemente en los establecimientos de readaptación social más cercanos a su domicilio, de modo que se propicie la reintegración a su comunidad y a la sociedad en general.

Artículo 34.- Desde el inicio de la averiguación previa y durante el proceso, los integrantes del pueblo maya tendrán el derecho a ser asistidos por un defensor o intérpretes en su caso, que hable su lengua y conozca la cultura maya. Asimismo, podrá hacer uso de su lengua en las declaraciones y testimonios que rinda, mismas diligencias que deberán obrar en autos en maya  con su traducción al español. Los jueces, agentes del Ministerio Público, defensores o intérpretes que tengan conocimiento del asunto, deberán asegurarse del cumplimiento de estas disposiciones, y en su caso denunciar su incumplimiento. 

La inobservancia de esta disposición será sancionada administrativamente, sin detrimento de las acciones legales que correspondan. 

Artículo 35.-  Los servidores públicos deberán considerar las condiciones socioculturales y económicas de los integrantes del pueblo maya que hubieran sido sentenciados, para aplicar en su favor los beneficios preliberatorios.

Artículo 36.- Cuando en alguno de los procedimientos intervenga un indígena maya, las autoridades administrativas, jueces y procuradores, bajo su más estricta responsabilidad, deberán tomar en cuenta sus derechos fundamentales, así como los usos y costumbres de su comunidad. 

Artículo 37.- Cuando los Jueces y tribunales requieran del conocimiento de los usos, costumbres y tradiciones de una comunidad maya, lo solicitarán a la Asamblea Comunitaria o al Instituto.

 El contenido de las diligencias practicadas se anexará al expediente correspondiente y el juez del conocimiento le otorgará el valor de un dictamen pericial, pudiendo complementarlo si lo considera necesario.

Artículo 38.- La violación de derechos y garantías de los indígenas mayas son causa de nulidad del acto, y determinará la causa de responsabilidad de quien lo hubiera cometido.

Artículo 39.- Los juicios que conozcan los Jueces de Paz y de Conciliación Maya, tendrán una segunda instancia, la cual se sustanciará por alguna de las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, atendiendo a la naturaleza del caso. 

Sección Segunda

De la Justicia Maya

Artículo 40.- El sistema de justicia del pueblo maya es optativo a la vía jurisdiccional ordinaria y al fuero de los jueces del orden común, la que en ningún caso deberá contravenir los términos y condiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán y las leyes que las reglamentan.

Artículo 41.- Los nombramientos de los Jueces de Paz y de Conciliación  Maya se realizarán mediante la propuesta que para tal efecto designe el Ayuntamiento por acuerdo de la mayoría del Cabildo al Pleno de Tribunal Superior de Justicia del Estado, y deberán recaer en personas respetables de cada una de las comunidades mayas, quienes deberán  hablar la lengua maya, conocer los usos, costumbres y tradiciones.

Artículo 42. -  Los Jueces de Paz y de Conciliación  Maya  tendrán las facultades, siguientes:

I.- Las relacionadas en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y el Código de Procedimientos Civiles del Estado, para la aplicación de la Justicia a los habitantes que se encuentren dentro de la Jurisdicción Territorial que corresponda, y
II.- Las que le otorga la presente Ley, para resolver mediante los usos y costumbres de la comunidad que corresponda, los conflictos que se generen en su interior, siempre y cuando las partes lo soliciten y consientan.

Artículo 43.- Si las partes acordaren arreglar sus diferencias ante el Juez de Paz y de Conciliación Maya, éste no podrá suspender su actuación sino hasta dictar la resolución que ponga fin al conflicto, quedando éste homologada a una sentencia debidamente ejecutoriada y de cumplimiento obligatorio para las partes en conflicto.

En caso de que alguna de las partes, no acepte ó consienta la intervención del Juez de Paz y de Conciliación Maya, o se niegue a llegar a un arreglo satisfactorio, o a someterse a la competencia de éstos, se dejarán a salvo sus derechos para que acuda ante los tribunales del fuero común y, en su caso, orientará a la parte actora o agraviada, para que ejercite sus derechos ante el órgano jurisdiccional competente.

Artículo 44.- Los miembros de las comunidades mayas que habiten en donde tenga jurisdicción un Juez de Paz y Conciliación Maya, están obligados a presentarse ante éste cuando sean citados para ello, en caso de no presentarse sin causa justificada, se aplicarán en su contra los medios de apremio establecidos en esta Ley.

Artículo 45.- Los procedimientos ante los Jueces de Paz y de Conciliación Maya serán predominantemente orales, sin rigorismos formalistas y se procurará que se desahoguen en una sola audiencia en la que comparecerán las partes y manifestarán lo que a su derecho convenga. 

De toda audiencia se levantará un acta circunstanciada en la que se detallen todas las diligencias realizadas durante el procedimiento y los acuerdos a que llegaren las partes.

Artículo 46.- Los Jueces de Paz y de Conciliación Maya al impartir justicia, tomarán en cuenta los ordenamientos internos, usos, costumbres y tradiciones del pueblo maya, debiendo cerciorarse que las partes que comparecen ante él, pertenecen a la comunidad maya, tienen su domicilio dentro de su competencia, se trate de un asunto entre particulares cuya resolución sea susceptible de resolverse por medio de la mediación o la conciliación, y que ambas partes acepten someterse a su jurisdicción.

Artículo 47.- Las resoluciones que dicten los Jueces de Paz y Conciliación Maya en el ejercicio de sus funciones, podrán ser objeto de apelación ante el Tribunal Superior de Justicia, y sus actos motivo de queja que se sustanciará conforme el procedimiento establecido en la legislación correspondiente.
El escrito de apelación podrá presentarse ante el Juez de Paz y Conciliación Maya respectivo, dentro de los tres días siguientes al de la resolución que se combata, quien junto con los agravios remitirá un informe conciso sobre el asunto, anexando el acta de la audiencia y la resolución dictada, en un término máximo de diez días hábiles.

El Tribunal Superior de Justicia podrá allegarse de las pruebas que estime necesarias, y dictará resolución en un término máximo de treinta días hábiles siguientes a la presentación de la apelación.

Artículo 48.-  Los Jueces de Paz y Conciliación Maya llevarán un registro de los casos que conozcan y que se refieran a  los asuntos del pueblo maya.
Artículo 49.-  La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán a través de su visitaduría especializada en asuntos indígenas, intervendrá a petición de parte o de oficio, cuando se atente en contra de la integridad física, sano desarrollo, salud, formación personal y cultural de las mujeres, adultos mayores, niñas y niños integrantes de las comunidades mayas, llevando a cabo las acciones necesarias  para su protección de acuerdo a su competencia. 

Asimismo, en forma periódica realizará visitas a las comunidades mayas a fin de conocer de alguna posible violación a los derechos humanos de alguna persona, o bien, brindar la asesoría jurídica debida, según corresponda.

Artículo 50.- Los Jueces de Paz y Conciliación Maya, podrán imponer las medidas de apremio siguientes: 

I.- Trabajos a favor de la comunidad o fajinas;

II.- Apercibimiento;

III.- Multas hasta de uno a cincuenta salarios mínimos vigentes en el Estado de Yucatán; 

IV.- Arresto hasta de treinta y seis horas, y

V.- Otras que correspondan a sus usos y costumbres, los que en ningún caso, podrán atentar contra los derechos humanos, ni contra los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Federal o la local.

Artículo 51.-  Cuando un Juez de Paz  y Conciliación Maya conozca de la violación a un derecho fundamental, dará vista inmediatamente a la autoridad que corresponda.
En los casos de rebeldía o resistencia a la ejecución de las resoluciones de los Jueces de Paz y Conciliación Maya, éstos lo harán saber a la autoridad que corresponda, a fin de que los auxilien en su cumplimiento.

Capítulo IV

Derechos Económicos y Sociales
Sección Primera

Del Sistema de Salud y la Incorporación 
de la Medicina Tradicional Maya

Articulo 52.- El acceso efectivo de las comunidades y los indígenas mayas a los servicios de salud, constituye una acción prioritaria para el Estado.

Artículo 53.-  Las instituciones de salud y asistencia social que realicen  programas de salud, campañas de información y orientación sobre salud sexual y reproductiva, control de natalidad, enfermedades infectocontagiosas; o bien, los médicos públicos o privados, antes de practicar cualquier procedimiento quirúrgico o terapéutico a cualquier integrante del pueblo maya, deberán informarle en su lengua sobre los riesgos o beneficios del padecimiento, así como otras posibles alternativas, asegurando que el consentimiento sea realmente informado.    
La contravención de lo dispuesto en el párrafo anterior, será sancionada conforme lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, en su caso; sin menoscabo de la responsabilidad médica en los términos de la legislación correspondiente. 

Artículo 54.-  Las campañas de información y prevención sobre la salud, sexual y reproductiva, control de natalidad, enfermedades contagiosas dentro del territorio del Estado de Yucatán, se llevarán a cabo a través de personal capacitado con conocimientos sobre la cultura, costumbres y que hablen preferentemente la lengua maya.

Articulo 55.- La Secretaría de Salud promoverá el desarrollo y libre ejercicio de la medicina tradicional y el uso de plantas para fines rituales y curativos, con la finalidad de conservar y desarrollar la cultura y patrimonio del pueblo maya. Para tal efecto, llevará un Registro de las personas acreditadas que usen los métodos tradicionales de salud y atención materna, brindando los apoyos necesarios en su aplicación, dotándolos de los elementos y capacitación para que lleven a cabo su labor de manera adecuada. 

Artículo 56.- La Secretaría de Salud en coordinación con los Ayuntamientos, proporcionarán las facilidades necesarias para que los médicos lleven a cabo su labor en los centros de salud instalados en las comunidades mayas, dotándolos del instrumental, equipo médico, y los medicamentos necesarios para dar cumplimiento a los requerimientos básicos de salud.

En la planeación y ejecución de los programas de salud antes mencionados deberá incluirse la opinión de las comunidades mayas.

Artículo 57.-  El Instituto y la Coordinación de Comunicación Social difundirán los beneficios de la medicina tradicional en el Estado. 

Artículo 58.- El Poder Ejecutivo del Estado establecerá un sistema de financiamiento  para  la conservación y patente de la medicina tradicional maya, y promoverá su estudio y rescate en sus concepciones, métodos y prácticas, para lo cual impulsará, en coordinación con los municipios, la construcción de lugares adecuados para que los médicos tradicionales lleven a cabo su labor. 

Artículo 59.- Las universidades y las instituciones de enseñanza de áreas dedicadas a la salud, promoverán que el servicio social se efectúe mediante programas  o acciones para la salud en comunidades mayas, de igual forma fomentarán la importancia de la medicina maya y tradicional, a fin de promover su conocimiento, estudio y rescate. 

Artículo 60.- La Secretaría de Salud del Estado vigilará que los protocolos de investigación para la salud pública en donde el beneficiario directo sea el pueblo maya, sean diseñados tomando en cuenta en todo momento sus derechos fundamentales, así como las diferencias culturales, tradiciones y  costumbres; asimismo, se asegurará que el consentimiento informado sea recabado en forma escrita, en su lengua, explicando el alcance de la investigación, propósito y naturaleza del estudio, los riesgos, los beneficios, así como los mecanismos de participación y diálogo. 

Sección Segunda

De la Educación

Artículo 61.- La enseñanza bilingüe e intercultural en la educación básica es obligatoria, por lo que la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán deberá desarrollar programas educativos de contenido regional que expresen las tradiciones y costumbres del pueblo maya, en los términos del artículo 90 apartado A fracción II de la Constitución Política del Estado de Yucatán, y  las fracciones II y IV del artículo 46 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, por lo que se procurará que atendiendo su capacidad presupuestaria se implementen escuelas indigenistas en los niveles medio superior y superior y se realizarán campañas de alfabetización a fin de incrementar el nivel educativo, en los municipios con mayor presencia de la comunidad maya del Estado de Yucatán. 
Artículo 62.- Se establece como obligatoria una asignatura sobre la cultura maya en todas las escuelas de nivel básico, que incluya el conocimiento de su lengua. Los educadores fomentarán el orgullo por la cultura propia y otras.

Artículo 63.- La Secretaría de Educación del Estado  implementará programas permanentes para revitalizar, desarrollar y enseñar a los estudiantes por medio de la educación escolarizada y no escolarizada, la historia, lengua, tradiciones orales, filosofías, técnicas de escritura y literatura de la cultura maya; para tal efecto, deberá realizar lo siguiente:

I.- Diseñar materiales especializados para la enseñanza de la lengua maya;

II.- Establecer un programa de becas y cursos, preferentemente para niñas, niños y mujeres integrantes del pueblo maya;

III.- Ampliar el acceso a la cultura, a la ciencia y la tecnología  mediante procesos de enseñanza integral en las comunidades mayas;

IV.- Realizar y difundir investigaciones lingüísticas y literarias;

V.- Crear programas con valor curricular de enseñanza de la lengua maya a los profesores de educación obligatoria en servicio activo y los de educación indígena en los niveles superior y medio superior, y

VI.- Proporcionar la formación y acreditación profesional de intérpretes de lengua maya.

Artículo 64.- Los profesores que laboren en las comunidades mayas deberán contar con conocimientos de la cultura maya y de su lengua.

Artículo 65.-  Los planes de estudio de las licenciaturas en educación, normal de educación primaria y secundaria en instituciones públicas y privadas deberán incluir dentro de sus programas de estudio, la asignatura de la lengua maya.

Artículo 66.-  La Secretaría de Educación del Estado de Yucatán promoverá y difundirá material documental en lengua maya, estableciendo secciones especializadas dentro de las bibliotecas públicas. 

Artículo 67.- Las universidades, institutos tecnológicos, y demás instituciones educativas, públicas y privadas, procurarán que sus estudiantes realicen su servicio social en las comunidades mayas, atendiendo al perfil de sus estudios, para lo cual brindarán las facilidades necesarias para ello.

Sección Tercera

Del Patrimonio Cultural

Artículo 68.- El  pueblo maya tiene derecho al pleno respeto de su propiedad, control y protección de su patrimonio cultural, el cual se integra por su  lengua, vestido, indumentarias, festividades tradicionales, artesanías, leyendas, ritos sagrados, centros ceremoniales, sitios o lugares sagrados,  gastronomía, usos y costumbres; y en general, toda manifestación del quehacer humano y de naturaleza intangible que tenga valor y significado para los mismos.

Artículo 69.-  Se considera de interés público la preservación de las tradiciones y costumbres mayas. Toda persona que pertenezca o no al pueblo maya tiene la obligación de guardar absoluto respeto a  los lugares sagrados de acuerdo  a los usos, costumbres y tradiciones de las comunidades mayas. 

Artículo 70.- Los integrantes del pueblo maya podrán hacer uso de los centros ceremoniales de conformidad con las leyes aplicables, para celebrar sus prácticas religiosas, tradiciones y costumbres de sus comunidades, así como al uso estrictamente ritual de plantas y animales considerados sagrados, sin costo alguno; para tal efecto, el Poder Ejecutivo podrá celebrar convenios con la Federación. 

Artículo 71.-  El Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos implementarán las medidas necesarias para el mantenimiento, protección y desarrollo de las comunidades mayas tomando en cuenta sus manifestaciones culturales, centros ceremoniales, monumentos históricos, técnicas, artes, artesanías, expresiones musicales, fiestas tradicionales, literatura oral y escrita.

Artículo 72.- El Instituto llevará un registro de las fechas en que se practiquen las ceremonias tradicionales, y dará la debida promoción a través de los diferentes medios de comunicación.

Artículo 73.- El Poder Ejecutivo establecerá un fondo para financiar, los estudios que sobre la cultura maya realicen los integrantes de las comunidades mayas en el Estado.

Artículo 74.- El Titular del Poder Ejecutivo en reconocimiento de la conformación de la cultura maya del Estado, emitirá una declaratoria de sitios, lugares sagrados y de centros ceremoniales de las comunidades mayas, que  se publicará en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.
El Instituto coadyuvará con la gestión del procedimiento de la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, con la finalidad de que las comunidades mayas, previo cumplimiento de los requisitos, puedan acceder a este beneficio. 

Artículo 75.- El Registro Civil promoverá entre las personas el uso y respeto de los nombres y apellidos en maya, en los términos de su escritura y pronunciación, así como el estudio del origen y significado de los nombres propios y del lugar. De la misma manera se mantendrá, pronunciará y escribirá la toponimia de sus asentamientos.

Artículo 76.- La Dirección del Registro Civil dispondrá de las medidas necesarias para que cuando menos dos veces al año, se efectúen campañas registrales en las comunidades mayas, en coordinación con las instituciones que por la naturaleza de sus funciones, se vinculen con la atención del pueblo maya. Los oficiales del Registro Civil efectuarán igual número de visitas a dichas comunidades, a efecto de que se presten sus servicios.
Artículo 77.-  Los idiomas oficiales en el Estado son el español y el maya,  por lo que serán utilizados en la misma proporción y bajo las mismas condiciones, siendo válido cualquiera de ellos para la realización de una promoción o trámite de carácter público.

 El Instituto a través de un departamento especializado en lengua maya a su cargo, promoverá la utilización de la lengua maya tanto en forma oral como escrita, entre los servidores públicos e incentivará a las empresas privadas que presten sus servicios en una comunidad maya a realizar sus actividades en la misma forma. 

Artículo 78.- Está prohibido todo acto de discriminación por hablar la lengua maya o cualquier otra lengua o dialecto, ya sea en forma oral o escrita, quien contravenga esta disposición será sancionado conforme la ley correspondiente.

Artículo 79.- La Secretaría de Educación del Estado creará espacios para la promoción y el fomento de la cultura maya y su conservación, la difusión de las tradiciones, costumbres, valores, buscando inculcar el respeto a la cultura propia y a cualquier otra. Asimismo, incorporará en sus programas, la enseñanza de la lengua maya procurando que los egresados de  la educación básica tengan conocimientos suficientes para hablar y escribir tanto el idioma español como la lengua maya.  
Artículo 80.- El Instituto de Cultura del Estado impulsará la preservación del patrimonio cultural del pueblo maya a través de la promoción en el Estado y fuera de él, de espectáculos artísticos en el que participen preferentemente los integrantes de las comunidades mayas. 

 Artículo 81.- En la promoción de la cultura maya que se realice a nivel estatal, nacional e internacional, la Secretaría de Turismo del Estado deberá verificar el uso y la difusión adecuada de la información y de las imágenes personales,  en caso necesario, deberá solicitar la autorización de la persona o personas que aparezcan en la misma.  

Sección Cuarta

Del Territorio, de la Tierra y Aprovechamiento de los Recursos Naturales

Artículo 82.- El pueblo maya tendrá acceso a los recursos naturales de sus tierras y territorios en los términos del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Convenio 169 de la OIT y la normatividad vigente. 
Artículo 83.- Queda prohibido cualquier tipo de reacomodo o desplazamiento de las comunidades mayas, con excepción de los casos que provengan de sus propias necesidades y voluntad o, en su caso, cuando la motivación provenga por causa de utilidad pública legalmente acreditada y justificada, o por la conservación de la integridad de las comunidades mayas.

Se entenderá acreditada y justificada la causa de conservación de la integridad de las comunidades mayas, cuando exista riesgo para alguno de sus integrantes causado por desastres naturales o humanos que pongan en riesgo la seguridad o sanidad de sus integrantes. La autoridad tiene la obligación de probar fehacientemente cada una de las medidas, apegándose a las leyes respectivas en todo momento.

Artículo 84.- La constitución de las áreas naturales y otras medidas tendientes a proteger el territorio de las comunidades mayas, deberán llevarse a cabo con base en acuerdos entre el Poder Ejecutivo, los Ayuntamientos, y las comunidades mayas interesadas. Se  incluirá a los representantes agrarios cuando exista afectación de tierras ejidales.

Artículo 85.- Los Ayuntamientos coadyuvarán con acciones de vigilancia dirigidas a la conservación y protección de los recursos naturales, establecidas en las comunidades mayas.

En la imposición de sanciones a los integrantes de las comunidades mayas, deberán ser aplicados los sistemas normativos internos de la propia comunidad maya y de las leyes vigentes. 
Artículo 86.- Las comunidades mayas tienen la obligación de realizar actividades de protección, restauración, conservación, aprovechamiento sustentable e investigación de recursos naturales de su comunidad.

El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a solicitud de la comunidad maya, suscribirá un acuerdo de coordinación, donde se les otorgue el apoyo técnico y financiero para alcanzar los fines del párrafo anterior.

Artículo 87.- Los integrantes de las comunidades mayas tendrán preferencia en el otorgamiento de concesiones referentes a la explotación y  aprovechamiento de los recursos naturales en el territorio de su comunidad. 
Artículo 88.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado, los Ayuntamientos y comunidades mayas convendrán las acciones y medidas necesarias para evitar el establecimiento de cualquier tipo de industria que emita desechos tóxicos o desarrolle actividades que puedan contaminar o deteriorar el medio ambiente.

Artículo 89.- Todo proyecto dentro de una comunidad maya se desarrollará buscando la preservación del medio ambiente. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado está obligada a vigilar y promover la implementación de sanciones en caso de que se realicen actos que atenten contra el medio ambiente, en términos de la legislación aplicable.
Las comunidades mayas tendrán en todo momento la posibilidad de exigir ante las autoridades correspondientes, la reparación del daño al medio ambiente, cuya indemnización será el saneamiento del área dañada o una similar.

Artículo 90.- Cuando se suscite una controversia entre dos o más comunidades mayas por conflictos territoriales o la explotación de recursos naturales, se procurará su resolución por la vía de la conciliación, y con la participación de las autoridades competentes y los representantes de las comunidades en conflicto.

Capítulo V

Del Desarrollo del Pueblo Maya

Artículo 91.- El Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos deberán considerar en su correspondiente Presupuesto de Egresos una partida específica para la constitución de un Fondo Especial para el Desarrollo de las Comunidades mayas que se encuentren en su territorio, para financiar los proyectos y acciones para el desarrollo integral de las  comunidades indígenas.

Artículo 92.- El Poder Ejecutivo a través del Instituto, creará las condiciones de participación del pueblo maya, que permita incluir sus propuestas en las obras y acciones de gobierno estatal. 

En los Ayuntamientos, esta participación se garantizará a través de una Comisión de Asuntos Étnicos integrado por los regidores que designe el Cabildo, la cual será presidido preferentemente por un regidor indígena maya. 

Artículo 93.- El Poder Ejecutivo del Estado llevará una política de gestión con los representantes de las comunidades indígenas, con las finalidades siguientes:

I.- Aprovechar sus potencialidades humanas mediante actividades industriales y agroindustriales que cubran sus necesidades y produzcan excedentes en los mercados;
II.- Promover programas y acciones de capacitación para la productividad desde su lugar de origen, y generar el empleo a través de procesos productivos que incrementen el valor agregado  de sus recursos;

III.- Desconcentrar sus servicios para facilitar el acceso a los integrantes del pueblo maya;

IV.- Mejorar la dotación de servicios básicos en las comunidades y su entorno regional, y

V.- Otorgar estímulos fiscales a las empresas sociales, fundaciones y asociaciones sin fines de lucro destinados a apoyar actividades, económicas, educativas y artísticas en beneficio de la población maya.
Artículo 94.- Los integrantes de las comunidades mayas podrán formar asociaciones entre sí, para alcanzar objetivos y metas comunes, respetando en todo momento los derechos adquiridos de terceros. 

Artículo 95.- El Poder Ejecutivo fomentará el establecimiento de centros artesanales en lugares estratégicos del Estado, donde se sistematizarán planes y programas de estudio relativas a las artesanía mayas.

Cada uno de los centros artesanales atenderá  las áreas de producción, organización, administración y comercialización, buscando la eficacia, competitividad y excelencia de la actividad artesanal maya.

Artículo 96.- El Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán deberá brindar facilidades administrativas, estímulos y beneficios para fomentar en las comunidades mayas, la construcción y mejoramiento de la vivienda en los términos de la ley aplicable.

Artículo 97.- El Poder Ejecutivo del Estado en coordinación con los Ayuntamientos, dotarán a las comunidades mayas de mejores espacios para la convivencia y recreación. El diseño de los espacios corresponderá a las necesidades de las mismas comunidades, tomando en cuenta la identidad del lugar.

Artículo 98.- El Poder Ejecutivo fomentará la producción artesanal y las actividades tradicionales relacionadas con las mismas, mediante las acciones siguientes:

I.- Apoyar la comercialización de las artesanías mayas en los mercados local, nacional e internacional;

II.- Establecer talleres de organización, capacitación y administración dirigidos a los artesanos mayas, los cuales se implementaran a solicitud de ellos;
III.- Registrar y mantener actualizados el padrón y directorio de artesanos mayas; 

IV.- Gestionar financiamientos para los productores artesanales mayas;

V.- Dar preferencia a las solicitudes para microempresas de artesanía maya, que cuenten con una organización eficiente y con procesos de producción bien definidos; 

VI.- Auxiliar a los artesanos mayas en la integración de solicitudes y expedientes técnicos, para obtener financiamiento ante instituciones crediticias;
VII.- Incluir la participación de los artesanos mayas en las exposiciones comerciales y productivas en donde participe el Gobierno del Estado;
VIII.- Procurar la realización de exposiciones de artesanías mayas en ferias locales y regionales, nacionales e internacionales, y

IX.- Los demás que emanen de cualquier otra disposición normativa en la materia o que el Ejecutivo Estatal les encomiende en apoyo de esta actividad.

Sección Primera

De las Mujeres Mayas

Artículo 99.-  Las mujeres integrantes del pueblo maya tienen el derecho a  adquirir bienes por transmisión hereditaria o por cualquier otro medio legal;  a elegir libremente su pareja; tener cargos al interior de la comunidad, a  participar en programas productivos para el desarrollo comunitario en iguales condiciones que el varón; recibir apoyos para actividades productivas, para alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos y a participar plenamente de la vida política, económica, social, cultural y del desarrollo sustentable de su comunidad y del Estado.

El Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos proporcionarán a las mujeres mayas,  la información, capacitación y difusión sobre las políticas públicas dirigidas a ellas, para establecer el diálogo directo con las autoridades. 

Artículo 100.-  Las políticas públicas relacionadas con las mujeres indígenas mayas deberán enfocarse  a la plena vigencia de sus derechos fundamentales, primordialmente a la protección de la salud, otorgamiento de estímulos para favorecer su educación, cultura, vivienda digna y decorosa y el acceso a la justicia. En todos los casos, deberán participar las mujeres indígenas mayas en condiciones de equidad. 

Artículo 101.- El Poder Ejecutivo tomando en cuenta las necesidades particulares de las mujeres mayas y con el objeto de integrarlas al desarrollo del Estado,  realizará las acciones siguientes:

I.- Establecer la prioridad del cuidado de su salud en las comunidades mayas del interior del Estado;

II.- Otorgar becas específicas para favorecer su educación;

III.- Intensificar las campañas de difusión y la capacitación sobre los derechos de las mujeres en las comunidades mayas;

IV.- Brindar capacitación para realizar actividades que estimulen su desarrollo integral;

V.- Fomentar la participación de proyectos productivos en igualdad de condiciones que el resto de los integrantes de la comunidad, y

VI.- Cualquier otro que permita a las mujeres participar en la toma de decisiones  relacionadas con la vida comunitaria. 

Artículo 102.-  La Secretaría de Salud realizará campañas en las comunidades mayas encaminadas a informar y dar orientación sobre salud reproductiva y control de natalidad, a fin de que los hombres y mujeres indígenas puedan decidir informadamente sobre el número y espaciamiento de sus hijos.

Artículo 103.- Cualquier instancia o autoridad que tengan a su cargo trabajo con integrantes del pueblo maya, deberá brindar sus servicios bajo la perspectiva de erradicar aquellas prácticas o costumbres que atenten contra la dignidad e igualdad de las mujeres.

Sección Segunda

Del Desarrollo Integral de la Familia Maya

Articulo 104.- En los programas destinados a la nutrición diseñados por el  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, será prioritaria la atención a la salud de los integrantes del pueblo maya, en especial aquellos destinados a su población infantil. Los programas de alimentación contemplarán preferentemente el consumo de productos locales. 

Artículo 105.- Cuando exista una conducta ilícita en contra de alguna familia integrante del pueblo maya que requiera inmediata intervención,  los Jueces de Paz y Conciliación Maya podrán intervenir de oficio o a petición de parte, decretando conjuntamente con las autoridades municipales, las medidas de protección necesarias y turnando el caso, cuando no haya avenimiento de las partes, a las autoridades correspondientes.

Existirá afectación de inmediata intervención, cuando se atente contra la integridad física, salud o sano desarrollo de las mujeres, niñas, niños, adultos mayores y personas con alguna discapacidad, o en los casos de violencia familiar, maltrato físico y emocional, irresponsabilidad de padres ante los hijos y del hombre hacia la mujer, el abandono de personas y hostigamiento sexual.

Artículo 106.- El Poder Ejecutivo a través de sus instancias competentes y los Ayuntamientos, impulsará programas prioritarios para que la población infantil, los adultos mayores, con discapacidad, y las mujeres del pueblo maya mejoren sus niveles de salud, alimentación y educación. 

Articulo 107.- El Instituto de Equidad y Género, y las Secretarías de la Juventud, Cultura, Deporte y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia deberán coordinarse para establecer programas sectoriales dirigidos a los grupos en situación de vulnerabilidad de las comunidades mayas para su atención y fortalecimiento.

Sección Tercera

De los Mayas Migrantes

Artículo 108.- El Poder Ejecutivo a través del Instituto, implementará políticas relacionadas con la protección de los indígenas mayas migrantes que se encuentren tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en las cuales se garanticen los derechos laborales de los jornaleros agrícolas, las condiciones de salud de las mujeres, niñas y  niños, así como  apoyos para su retorno al Estado, incluyendo el traslado de cuerpos para el caso de defunción.

Artículo 109.- El Instituto creará programas especiales de educación y nutrición dirigidos a niñas, niños y jóvenes de familias migrantes,  y entre sus integrantes la preservación y respeto por  la cultura maya.

Asimismo, en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, velarán por el respeto de los derechos humanos de los migrantes mayas.  

TÍTULO TERCERO

DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL PUEBLO MAYA DEL ESTADO DE YUCATÁN

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 110.- Las políticas públicas dirigidas al pueblo  maya serán parte primordial en el proceso de planeación del desarrollo del Estado y de los Municipios de Yucatán y se establecerá en la parte relativa de los mismos, en el Plan Estatal de Desarrollo y los planes municipales de desarrollo.

Artículo 111.- La programación de las políticas públicas dirigidas a las comunidades mayas y los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, tendrán como instrumentos:

I.- El programa sectorial del pueblo  maya estatal o municipal, y

II.- Los programas especiales o institucionales que se deriven de los programas sectoriales señalados en la fracción anterior.

Artículo  112.- En la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas relativos a los asuntos del pueblo maya se observará lo establecido en la Ley Estatal de Planeación, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, lo previsto en la presente Ley y los respectivos acuerdos de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno.

Artículo 113.- El Instituto participará en la formulación de los programas   estatales a que se refiere el artículo anterior, buscando la representación de todas las comunidades mayas del Estado.

Capítulo II

Del Programa Sectorial y Programas Especiales

Artículo 114.- Para la elaboración de los programas sectoriales y especiales se deberá tomar como base lo siguiente:

I.- Un diagnóstico de la situación del pueblo maya, especificando las comunidades integrantes, así como un señalamiento específico de sus principales problemas y carencias;

II.- Los objetivos que regirán el desempeño de las acciones en la materia por parte de la administración pública estatal o municipal, según sea el caso, y los mecanismos de coordinación con otros niveles de gobierno;

III.- La estrategia general, que comprenderá las acciones básicas, la definición de los distintos tipos y modalidades de atención, señalará las metas, prioridades y su impacto en el desarrollo económico y social de conformidad con lo establecido en la fracción I de este artículo;

IV.- La identificación de las fuentes de financiamiento y la estimación de los recursos necesarios para cumplimentar las acciones a favor del pueblo maya, así como los mecanismos de financiamiento público, social y privado;

V.- Los apoyos e instrumentos para atender las necesidades de las comunidades mayas, así como los lineamientos de coordinación entre las instancias correspondientes para su ejecución;

VI.- La elaboración de los mecanismos e instrumentos que permitan implementar las acciones necesarias para asegurar el respeto, protección, promoción y garantía de los derechos fundamentales  de las comunidades y de los indígenas mayas, y

VII.- Los demás que señalen los respectivos planes de desarrollo estatal y municipal y otros ordenamientos aplicables.

Artículo 115.- El Programa sectorial de desarrollo integral del pueblo maya tendrá como objetivo elevar sus condiciones de vida y mejorar los espacios de convivencia. El diseño y ejecución de este programa deberá hacerse conjuntamente entre las comunidades mayas y las autoridades respectivas, tomando en consideración lo siguiente:

I.- Impulsar el desarrollo regional integral de las comunidades mayas con el propósito de fortalecer sus economías y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre la Federación, el Estado y los Municipios;
II.- Facilitar el acceso al financiamiento e inversión pública y privada para infraestructura y vivienda, así como para la realización de actividades productivas sustentables que propicien la creación de empleos y la incorporación de tecnologías para incrementar su capacidad productiva;

III.- Ampliar la cobertura de servicios sociales, de salud y educación;

IV.- Extender la red de vías de comunicación y telecomunicación que permita la integración y desarrollo de las comunidades mayas;
V.- Asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización;

VI.- Establecer acciones de capacitación y formación de intérpretes para apoyar a las comunidades mayas en los distintos ámbitos que éstos requieran;

VII.- Construir un sistema de información periódico, oportuno, objetivo y público, donde se incluyan criterios de evaluación que permitan conocer el impacto social y económico de las acciones que llevarán a cabo para el desarrollo de las comunidades mayas, y

VIII.- Establecer los sistemas de control necesarios para el manejo de los recursos y la asistencia técnica requerida, a fin de que éstos ejerzan en forma eficiente y transparente, debiendo informar oportuna y cabalmente a las comunidades mayas.

Capítulo III

De las Asignaciones Presupuestales

Artículo 116.- La programación y presupuesto anual de las políticas públicas  destinados a las comunidades mayas serán responsabilidad del Instituto, la Secretaría de Planeación y la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

En los Ayuntamientos esta obligación recaerá en el Cabildo y en las Comisiones de Asuntos Indígenas respectivas.

Artículo 117.- En la programación y presupuesto anual del gasto público del Estado y los Ayuntamientos, se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

I.- Los programas, subprogramas, proyectos, acciones y actividades que las dependencias y entidades de la administración pública estatal o municipal deberán realizar para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias y metas durante un ejercicio fiscal;
II.- Las previsiones de gasto público para cubrir las necesidades de recursos humanos, materiales, financieros y de otra índole que sean necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en la fracción anterior, estableciendo el tipo y las fuentes de los recursos que se utilizarán;
III.- Los criterios a través de los cuales se evaluarán los programas que se apliquen en las comunidades mayas;

IV.- Las metas y plazos para su aplicación;

V.- El programa financiero respectivo;

VI.- Los acuerdos de concertación con los sectores  público, privado y social; así como los convenios o acuerdos de coordinación con otros niveles de Gobierno; y

VII.- Las demás que establezcan las leyes de la materia.

Artículo 118.- En la formulación de sus presupuestos anuales de egresos, el Estado y los Municipios considerarán las metas y los  plazos para su aplicación necesarios para garantizar la viabilidad y continuidad de las políticas, los programas y acciones encaminadas a la protección y desarrollo del pueblo maya.

Para tal efecto, cuando la ejecución o terminación total de alguna acción requiera comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores, podrán establecer en sus respectivos presupuestos de egresos, previsiones de gasto multianuales, siempre que no excedan del período de su ejercicio constitucional, cuando esto ocurra se requerirá la aprobación del Congreso del Estado conforme lo establecido en la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán.

Artículo 119.- El Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, integrarán y administrarán un Fondo para el Fortalecimiento de las Comunidades Mayas, que garantice en cada ejercicio fiscal, una partida presupuestal para financiar acciones de su programa operativo anual.

Dicho Fondo deberá considerar las aportaciones, estímulos o apoyos que realicen otros órdenes de gobierno para la ejecución de sus programas. Tanto el Poder Ejecutivo como los Ayuntamientos, en ejercicio de sus facultades concurrentes y su autonomía, se coordinarán con la Federación, para evitar la duplicidad de acciones de atención de las comunidades mayas.

Artículo 120.- Las comunidades mayas presentarán anualmente ante los Ayuntamientos o al Poder Ejecutivo del Estado, según corresponda, con su respectiva acta de Asamblea Comunitaria, sus proyectos, propuestas y programas de obras y servicios para beneficio común, a fin de que éstos contemplen dentro del Fondo para el Fortalecimiento de las comunidades Mayas, la ejecución de dichas obras y acciones, estableciendo el orden de importancia de los mismos.

Artículo 121.- En la ejecución de las obras y acciones  a que hace referencia el artículo anterior, se privilegiará la contratación de los integrantes de las propias comunidades mayas, brindándoles la capacitación necesaria para tal efecto.

Artículo 122.- El Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos asignarán las partidas presupuestales de manera equitativa, cuidando que las demandas y prioridades comunitarias se establezcan sobre criterios básicos del número de población, el nivel de pobreza, el impacto social y humano de las obras proyectadas.

Artículo 123.- La vigilancia de las partidas presupuestales que se utilizarán en las obras y servicios, se llevará a cabo de manera coordinada entre las autoridades ejecutoras y los representantes de las comunidades nombrados por su Asamblea Comunitaria.

Artículo 124.- Las autoridades estatales y municipales están obligadas a proporcionar a la comunidad maya en su lengua, la información que les soliciten, en relación con  los programas y proyectos con ellos relacionados. 

TÍTULO CUARTO

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA CULTURA 
MAYA DEL ESTADO DE YUCATÁN
Capítulo I

Del Instituto

Artículo 125.- El Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la ciudad de Mérida. 
Artículo 126.- El Instituto es el organismo especializado en materia indígena en el Estado, cuyo objeto será coordinar las acciones tendientes a fortalecer y promover los derechos de la población maya de Yucatán, definir, ejecutar y conducir las acciones dirigidas a mejorar sus condiciones de vida de acuerdo con su cultura y expectativas.

Artículo 128.- Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Reunir toda la documentación y todas las publicaciones disponibles en todo el mundo sobre la cultura maya y su contexto peninsular en una biblioteca pública especializada;

II.- Difundir por los diversos medios de comunicación la cultura maya y de sus articulaciones con otros grupos;

III.- Realizar investigación científica relacionada con el desarrollo de la cultura maya y sus vinculaciones con otras culturas indígenas, y el Estado;

IV.- Trabajar teóricamente sobre las relaciones interculturales y las vinculaciones con la  cultura y el Estado;

V.- Impartir la enseñanza de la lengua maya para todos los  interesados en su aprendizaje; 

VI.- Gestionar, fomentar y promover con la Secretaría de Educación del Estado, las universidades, instituciones y otras instancias para la realización de actividades, programas de licenciatura y posgrado, así como de diplomados, cursos de especialización, y cualquier otro, que se encuentren relacionados con los objetivos del Instituto;

VII.- Formular y realizar proyectos de desarrollo lingüístico, literario y educativo de la cultura maya;

VIII.- Elaborar, promover y difundir  la investigación básica relacionada con la lengua maya;

IX.- Crear programas de capacitación  para formar y acreditar intérpretes  y traductores de la lengua maya;

X.- Contar con museos de la cultura maya dentro de los cuales se preserve el patrimonio del pueblo maya;

XI.- Coordinar la participación de las instancias involucradas en la elaboración, instrumentación, aplicación, operación y actualización de los programas, acciones y servicios de la administración pública del Estado, a fin de lograr el desarrollo integral de la población maya;
XII.- Instrumentar, promover y dar seguimiento a las acciones que favorezcan la participación integral y efectiva de la población maya en el desarrollo del Estado;
XIII.- Vincularse con organismos públicos y privados, sean locales, nacionales e internacionales, para establecer acuerdos que permitan el cumplimiento de los objetivos del Instituto;
XIV.- Coordinarse con la Secretaría de Planeación y Presupuesto y con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, en el manejo de datos e indicadores que permitan conocer la situación social y económica de la población maya en el Estado;
XV.- Gestionar y promover instancias de atención y asesoría a la población maya del Estado;
XVI.- Promover la capacitación y sensibilización de los servidores públicos y fomentar la incorporación de estrategias, programas y acciones para la atención a la población maya;
XVII.- Diseñar mecanismos e instrumentos de consulta y vigilancia de las políticas públicas encaminadas a impulsar el desarrollo de la población maya;
XVIII.- Propiciar las condiciones que permitan la promoción de los derechos de la población maya;
XIX.- Coadyuvar al Ejecutivo del Estado y colaborar con él en la planeación y programación de las políticas y acciones relacionadas con la atención a la población maya en el Estado;
XX.- Fungir como órgano de consulta y asesoría en la Administración Pública Estatal, en todo lo relacionado con la atención a la población maya;
XXI.- Diseñar y operar acciones relacionadas con la migración, principalmente de la población maya, en coordinación con las autoridades federales encargadas en la materia;
XXII.- Proponer la elaboración de normas y políticas públicas relativas a la protección de los derechos fundamentales del pueblo maya;
XXIII.- Coordinar acciones de atención a la comunidad maya, asegurando el autodesarrollo de sus regiones a través de la planeación, ejecución y supervisión de programas;
XXIV.- Actuar como interlocutor de las instancias gubernamentales ante las comunidades mayas, y ser así enlace con los organismos nacionales o internacionales que tengan el mismo objetivo;
XXV.- Promover y fortalecer la forma de organización propia de la comunidad maya, que propicien la elevación de los índices de bienestar social, respetando su organización originaria;
XXVI.- Impulsar la capacitación y la organización participativa al interior de la comunidad maya;
XXVII.- Coadyuvar en defensa de los intereses jurídicos de los indígenas y en ejercicio de la libre determinación y autonomía del pueblo maya en el marco de las disposiciones constitucionales;

XXVIII.- Asesor y apoyar en derecho indígena a los organismos públicos  y privados que así lo soliciten;
XXIX.- Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus funciones y los avances de los derechos fundamentales del pueblo maya;
XXX.- Proveer de peritos traductores de lengua maya que asistan a los mayahablantes sujetos a un proceso judicial, así como a los peritos de antropología jurídica y social, a solicitud del Poder Judicial;
XXXI.- Auxiliar a los integrantes de otras etnias que transiten o residan en el Estado, y
XXXII.- Las demás que le confiera esta Ley u otros ordenamientos aplicables.
Capítulo II

De la Estructura Orgánica del Instituto

Artículo 129.- Los órganos de gobierno del Instituto:

 

I.- La Junta de Gobierno, y 
II.- Dirección General.
Artículo  .- El INDEMAYA contará con un Consejo Consultivo, y las unidades administrativas, órganos técnicos y demás personal necesario para el cumplimiento de sus objetivos, de conformidad con las disposiciones legales y el presupuesto autorizado.

Artículo 130.- El Consejo Consultivo a que se refiere el artículo anterior, estará integrado por representantes de las Asambleas Comunitarias, elegidos por una convocatoria que emita el Instituto para tal efecto. Se designarán siete Consejeros, uno por la zona  Poniente, Noroeste, Centro, Litoral Centro, Noreste, Oriente, Sur, y el Presidente de la Junta de Gobierno, quien lo será del Consejo Consultivo. 

Sesionarán cuando menos tres veces al año, en principio para establecer las políticas públicas de la materia, dos más para asuntos diversos, así como para la evaluación y redireccionamiento de las políticas antes citadas, en caso necesario. 

  

Artículo 131.- La Junta de Gobierno es la máxima autoridad del instituto y estará integrada por los titulares de los siguientes órganos:

I.- El Poder Ejecutivo del Estado, quien la presidirá;

II.- Secretaría General de Gobierno;
III.- Secretaría de Hacienda;

IV.- Secretaría de Planeación y Presupuesto;

V.- Secretaría de Política Comunitaria y Social;
VI.- Secretaría de Desarrollo Rural y Pesca;

VII.- Secretaría de Educación, y
VIII.- Secretaría de Salud.
De entre los integrantes, el Secretario General de Gobierno designará al Secretario de Actas y Acuerdos.  

Cada uno de los integrantes de la Junta, deberá designar un suplente.

Los cargos en la Junta de Gobierno son honoríficos, por lo que las personas que los desempeñen no devengarán compensación alguna.

Artículo 132.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno, cuando a su juicio lo considere necesario, podrá invitarse a representantes de la comunidad maya,  dependencias, instituciones públicas, privadas o sociales.

Artículo 133.- La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria cuatro veces al año. Su Presidente o el Director General del Instituto podrán convocar a sesiones extraordinarias cuando lo consideren necesario.

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus miembros. Las decisiones se adoptarán por el voto de la mayoría de los presentes y, en caso de empate, el Presidente o su representante en la sesión tendrá voto de calidad. El Estatuto Orgánico del Instituto regulará el orden y desarrollo de las sesiones.

El Director General podrá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero sin voto.

Artículo 134.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Recomendar y, en su caso, dar seguimiento dentro de la esfera de su competencia a las acciones que considere necesarias para el logro de los objetivos del Instituto;

II.- Autorizar el Estatuto Orgánico, así como los manuales y demás normas administrativas y operativas del Instituto y vigilar su permanente actualización;

III.- Conocer y decidir sobre las recomendaciones y propuestas del Comité Consultivo;

IV.- Examinar y aprobar los presupuestos de ingresos y egresos, así como los informes de la Dirección General;

V.- Coordinar con el responsable del sector una evaluación sobre el avance y desarrollo de sus programas, así como de las actividades y el funcionamiento del Instituto;

VI.- Conocer y aprobar los programas de trabajo y proyectos del Instituto, y

VII.- Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables.

Artículo 135.- La Dirección General del Instituto estará a cargo de un Director General que será nombrado y removido libremente por el Gobernador del Estado.

Artículo 136.- El Director General tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I.- Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno e informar a éste sobre su cumplimiento;

II.- Dirigir al Instituto y administrar los recursos financieros, materiales y técnicos que les sean asignados;

III.- Representar legalmente al Instituto como apoderado para actos de administración, pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las que requieran cláusula especial conforme a la ley;

IV.- Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto de Estatuto Orgánico y sus modificaciones, los manuales y demás normatividad necesaria, a efecto de que sean puestos a la consideración y firma del titular del Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación, en su caso;

V.- Dictar todos los acuerdos e instrucciones necesarias para que el personal del Instituto cumpla adecuadamente con sus responsabilidades;

VI.- Suscribir toda clase de convenios con organismos públicos o privados, así como los contratos individuales y colectivos que regulen las relaciones laborales para con sus trabajadores;
VII.- Presentar a la Junta de Gobierno el anteproyecto de presupuesto de egresos y el programa anual de actividades para su análisis y aprobación;

VIII.- Verificar el cumplimiento de los programas a cargo del Instituto, así como de la normatividad aplicable;

IX.- Designar y remover al personal del Instituto, a excepción del funcionario de la categoría inmediata inferior a la suya, para lo cual requerirá autorización del Presidente de la Junta de Gobierno;

X.- Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas y recomendaciones del Comité Consultivo, y

XI.- Las demás que le confieran la Junta de Gobierno y los ordenamientos aplicables.

Capítulo III

Del Patrimonio

Artículo 137.- El patrimonio del Instituto lo constituyen:

I.- Los bienes tangibles e intangibles con que cuenta;

II.- Los recursos que directamente le asigne el Presupuesto de Egresos del Estado;

III.- Los recursos que le otorgue el Gobierno Federal;

IV.- Las partidas presupuestales adicionales y recursos especiales que le asignen el Gobierno del Estado, la Federación y los gobiernos Municipales en cumplimiento a Programas específicos;

V.- Los rendimientos provenientes de su patrimonio; 

VI.- Las donaciones, legados y herencias otorgados o aportados por personas físicas o morales, y 

VII.- Los demás bienes que adquiera por cualquier otro título legal.

El Instituto llevará control de todos sus recursos, y su vigilancia y las auditorias que se le practiquen se llevarán de acuerdo a lo dispuesto en el Código de la Administración Pública de Yucatán y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV

De las Relaciones Laborales de los Trabajadores del Instituto

Artículo 138.- Las relaciones del Instituto con sus trabajadores, cualesquiera que sea la naturaleza de la contratación de los mismos, se regirá por lo dispuesto en el Artículo 123 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones legales aplicables.

CAPÍTULO V

Del Órgano de Vigilancia

Artículo 139.- El órgano de vigilancia del Instituto estará integrado por un comisario público y su suplente, designados por el Secretario de la Contraloría General.

T R A N S I T O R I O S:
ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor dentro del plazo del año siguiente de su publicación, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.
ARTÍCULO SEGUNDO.-   A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los actuales Jueces de Paz de los Municipios serán denominados Jueces de Paz y Conciliación Maya con las atribuciones que esta Ley les confiere, sin que hubiere afectación alguna en cuanto al  período por el cual fueron designados.  
Las demás disposiciones que hagan referencia a los Jueces de Paz, se entenderá que se refieren a los Jueces de Paz y Conciliación Maya.

ARTÍCULO TERCERO.- Las reformas y adiciones a las leyes relativas deberán realizarse dentro del plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
ARTÍCULO CUARTO.- Se abroga el Decreto Número 293 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 6 de diciembre del 2000 que creó el Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán.

ARTÍCULO 
QUINTO.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se deberán realizar todos los actos jurídicos y administrativos necesarios para la exintinción del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán a que se refiere el Decreto Número 293 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 6 de diciembre del 2000, creado por el Poder Ejecutivo del Estado, y una vez concluida ésta, la cancelación de su inscripción en el Registro de Organismos Descentralizados.
ARTÍCULO SEXTO.- El nuevo Instituto a que se refiere esta Ley, quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones contraídos por el Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán señalado en los transitorios cuarto y quinto, con las nuevas facultades y obligaciones que esta Ley le otorga.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los convenios, actos jurídicos, asuntos litigiosos pendientes y de trámite, así como las obligaciones contraídas y los derechos adquiridos por el Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán a que se refiere el Decreto Número 293 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 6 de diciembre del 2000, y que por su propia naturaleza subsistan con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, quedarán a cargo del nuevo Instituto, por conducto de su Director General.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Titular del Poder Ejecutivo deberá nombrar al Director del INDEMAYA dentro del plazo de 30 días contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

ARTÍCULO NOVENO.- La Junta de Gobierno del nuevo Instituto deberá constituirse y sesionar, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la entrada en vigor de esta Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los recursos presupuestales, financieros, materiales, los bienes muebles e inmuebles, así como los derechos y obligaciones inherentes a los mismos que integran el patrimonio del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán  pasarán a formar parte del patrimonio del nuevo Instituto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cuando en otras disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, así como en documentos diversos se haga referencia al Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán  y/o a su Director General, se entenderá que se refieren en todos los casos al nuevo Instituto y/o a su Director General.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los trabajadores de base del  Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, pasarán a formar parte de la plantilla del nuevo Instituto,  y se estarán a lo que señalen las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se faculta al Gobernador del Estado o a quien este designe, para resolver las cuestiones que puedan suscitarse con motivo de la aplicación de esta Ley, en tanto se expide el Estatuto Orgánico en el que deberá establecerse el Comité Consultivo, debiendo expedirse a más tardar a los 30 días de la entrada en vigor de esta Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El Congreso del Estado tendrá el  plazo de un año a partir de la vigencia de esta Ley, para publicar la traducción de esta Ley en lengua maya en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se derogan las disposiciones que contravengan lo dispuesto en la presente Ley.  

DADO EN LA SALA DE SESIONES PREVIAS DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS ___ DÍAS DEL MES DE ___ DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

COMISIONES PERMANENTES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y ASUNTOS ELECTORALES, Y LA ESPECIAL DE ASUNTOS ÉTNICOS.
	dip. GASPAR ARMANDO 

QUINTAL PARRA.
	DIP. JOSÉ ANTONIO ARAGÓN UICAB 

	dip. JULIO EDGARDO GARRIDO ROJAS.
	dip. PATRICIA DEL SOCORRO GAMBOA WONG.



	dip. GABRIELA PATRICIA SANTINELLI RECIO.

dip. JORGE CARLOS BERLÍN MONTERO.


	dip. MARÍA DORIS YBONE CANDILA ECHEVERRÍA.

dip. VÍCTOR MANUEL CHÍ TRUJEQUE.



	DIP. MARCO ALONSO VELA REYES. 
	DIP. RAMÓN GILBERTO SALAZAR ESQUER.

	DIP. CORNELIO AGUILAR PUC.


Estas firmas pertenecen al dictamen relativo a la Ley Reglamentaria en materia de Derechos y Cultura del Pueblo Maya de Yucatán. ----------------------------------------------------------------------------
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